
 

 

 

Atendido que por la Mesa de Contratación se procedió a requerir documentación 

complementaria a las siguientes empresas que habían empatado en baremación ( 100 puntos): 

Construcciones Findesa S.L., provista del CIF B92932078. 

Canteras de Almargen S.L., provista del CIF B29667771 y 

Miguel Bernal de Obras y Construcciones S.L.U., provista del CIF B11709748 consistente en 

número de trabajadores con discapacidad con los que cuenta la empresa. 

Visto que dentro del plazo sólo las empresas Construcciones Findesa S.L., provista del CIF 

B92932078 y Canteras de Almargen S.L., provista del CIF B29667771han procedido a la 

presentación de la documentación solicitada. 

Atendido que la empresa Construcciones Findesa S.L. , presenta un número menor de 

discapacitados que la empresa Canteras de Almargen S.L., según documentación presentada y 

que consta en el expediente de su razón. 

Vistas las competencias que me confiere la legislación de Régimen Local y normativa de 

contratación de aplicación, por el presente HE RESUELTO: 

PRIMERO: Adjudicar definitivamente la ejecución de la obra denominada “”PAVIMENTACION 

CALLE CAUCE Y RONDA (PO-PV 11/2018), a la empresa CANTERAS DE ALMARGEN S.L., provista 

del C.I.F. B 29667771, al ser la oferta más ventajosa para este Ayuntamiento por importe de 

60.000’00 Euros IVA incluido. 

SEGUNDO: Requerir a la empresa antes citada la presentación de la garantía definitiva por 

importe de 2.479’34 Euros en el momento de la firma del contrato, que será establecida y 

puesta de manifiesto en la Plataforma de Contratos del Estado. 

TERCERO: Dar cuenta al Pleno de esta Corporación en la próxima sesión que se celebre. 

 

DECRETO Nº: 2019/128
Fecha: 20/11/2019
Nº Expediente: 2019/25
Asunto: Pavimentación calle Cauce y calle Ronda. (PO-PV 11/18)

Referente a: RESOLUCION ADJUDICACION DEFINITIVA

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica, de lo que doy fe para su incorporación al correspondiente Libro, a los

solos efectos de acreditar la integridad y autenticidad de lo acordado.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FRANCISCO LOPEZ ARANA ****413** 20/11/2019 19:42:20 CET
JUAN CARLOS FERNANDEZ MOCHON (SECRETARIO-INTERVENTOR) ****006** 20/11/2019 19:44:08 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
564493c544b3a74b6f09d0a26924246d33d5afe8 https://sede.malaga.es/serrato



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

564493c544b3a74b6f09d0a26924246d33d5afe8

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/serrato

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01299044_2019_000000000000000000000002129776

Órgano: L01299044

Fecha de captura: 20/11/2019 19:39:05

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Resolución

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 564493c544b3a74b6f09d0a26924246d33d5afe8

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 2
 D

E
 2


